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Concurrieron, además, los honorables se· 
nadores don Edmundo Amador, Dr. Mariano 
Argilello, Dr. Rafael Ayón, don José Maria 
Briones, Dr. liumberto Castrillo, Dr. Adrián 
Cuadra O., don José frixione, Dr. Francisco 
Machado Sacasa, Dr. Fernando Medina, 
Oral. J. Rigoberto Reyes y don Vlctor M. 
Tala vera. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acla de la sesión 

anterior. 
3o.-EI honorable senor presidente, senl'· 

dor Ponce, explicó que los asuntos 1, 2, 4 y 
5 del Orden del Ola, no serian tratados por 
no estar aún listos los dictámenes de las Co· 
misiones respectivas. Ya que sobre el pri· 
mero y segundo, correspondientes a dos 
proyectos de pensiones, la Comisión tenia 
que recabar algunos datos en el Ministerio 
de la Gobernación. 

E.I honorable senador Argüello, miembro 
de la Comisión de Gobernación, manifestó 
deseaba explicar referente al proyecto de 

•. 831 

831 ley que sanciona el tráfico de ganados en las 
carreteras y vfas férreas (No. 4 del Orden 
del Ola), que el dictamen.no se habla podi· 
do presentar, por tratarse de una materia 
muy seria; sobr~ la cual,. el honorable sena· 
dor jarquin y él, hablan preparado otro pro· 
yecto. PerQ ya hecho y puesto en limpio, 
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el honorablt senador Sjlcasa, quien era el 
más capacitado y distinguido miembro de la 
Comisión, además de ser el presidente de la 
misma, se lo habla llevado para estudiarlo, 

Quincuagésimo-Tercera Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del Décimo Cuarto Período Cons· 
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las doce y 
veinticinco minutos de la tarde del dla 

cuyo derecho nadie podfa negárselo, no ha· 
hiendo asistido hoy a la sesión. Terminó 
diciendo que él tenia interés en dicho asun· 
to, que· hacia algún tiempo. estaba en la Cá· 
mara y era de mucha importancia. 

El honorable seftor Presidente dijo que la 
Mesa Directiva tómaba muy en considera· 
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ción 1á explicación dada por el honorab!e 
senador Argilello, y se esperarfa la presen· 
cla del honorablr. senador Sacasa para tratar 
en debida forma el asunto. 

4o.-Se continuó la discusión en lo partl· 
cular, en primer debate, del proyecto de ley 
que establece un Impuesto sobre el consumo 
cte cigarrillos y purltos (little cigars). de ma· 
nufactura nacional o centroamericane, elabo
rados por cualquier medio. Dicha dlscúsión 
fue suspendida en la sesión anterior por dis· 
posición de la Cámara y después de aproba· 
do el Artlculo lo., a fin de ampliar el estudio 
del proyecto. 

A discusión el Arlo. 2o. 
El honorable senador Cuadra se refirió a 

las franquicias y privilegios concedidos al 
sd'lor Antonio Demetrio Villaamil, publica· 
dos en cLa Gaceta• No. 194 del 25 de Agos· 
to de 1964, en relación con una planta indus· 
trial que lnshlar(a¡ y entre las concesiones 
otorgadas en ese Decreto, leyó la contenldi1 
en el acápite d), que dice: cExención total 
por un periodo de cinco anos, contados des 
de la fecha en que los impuestos se causaren 
por primera vez, si no se hubiera otorgado 
su exención, de todos los impuestos que 
gravan el establecimiento o explotación de 
la Planta o la producción y venta en fábrica, 
de los productos que elabore¡ con ~xcepción 
del Impuesto de consumo que el Estado cree 
sobre la venta en los puros pequeftos cono· 
cldos como Litlle Cigar, el que podrá alean· 
zar hasta un 25°1o del precio de venta.• A· 
gregóque en esta concesión estaba el proble· 
ma y la razón por la cual el Gobierno no 
puede imponer un Impuesto de consumo 
más allá del 25º/0 , ya que no podfan dictar 
una ley que Iba a estar en contraposición 
con otra, dada por el Ejecutivo. En conse
cuencia, dijo, era de opinión que se aprobar11 
el proyecto; con la advertencia de que debla 
hacérsele saber al Ejecutivo del escape que 
sufrirla el Fisco, porque el impuesto no esta· 
ba-como debiera ser-en relación con el 
peso¡ que debf a ponérsele un Umlte al llttle 
cigar, para que no se aproximara tanto al 
peso del cigarrillo. Pero eso será objeto de 
un estudio más detenido del Ejecutivo, cuan· 
do observe el escape que el Fisco va a sufrir, 
ya que el consumo del little cigar tendrá 
mucho atractivo para el pueblo; tanto por el 
precio, como por ser tabaco puro. 

El honorable senador Argüello dijo que le 
piada la opinión del senador Cuadra¡ ya que 
como él habfa dicho en la sesión pasada, 
todo venra de un error o concepción dife· 
rente del Ministerio de Economra. Pues 
habiendo una ley que fija en un 420/o el lm· 
puesto sobre los cigarrillos, cuya renta es 
una de las más importantes del Estado-la 
tercera o la cuarta-viene a dar una canee· 
slón para hacer un ci¡arrillo, que no se llama 

as(, sino Jittle cigar¡ y que envuelto en una 
hojita de tabaco y pagando un impuesto 
máximo del 25%, puede acabar con el ne· 
gocio de los cigarrillos y con el impuesto 
del Fisco. Agregó que a su juicio, lo que 
estaba mal era la concesión¡ y la presente ley 
no erl! más que una componenda a ella
procurando el Fisco salvar lo más que pu
diera, aunque de todas maneras saldrfa per· 
judicado-, ya que el pueblo podla aprender 
a fumar los llttle cigars, a pesar de que eran 
muy fuertes porque SI! fabricaban de tabaco 
nacional. Pero es'>, dijo, se verla con el 
curso del tiempo y también la forma en que 
esa concesión podía votarse, porque ·sólo 
perjuicios acarreaba al Estado. Terminó el 
honorable Senador Argilello, formulando 
observaciones sobre la forma en que la cues· 
tión de concesiones se tramitaba, en la cual 
un empleado del Oohierno podra más que 
el Congreso; comQ en el presente caso, en 
que una concesión otorgada por un Ministe· 
rlo, valla tanto como una ley de suma tras· 
cendencia, como era el impuesto del 42º/1 
sobre el cigarrillo. Pero, desde luego, vota· 
ria a favor del arlfculo. 
. Se declaró suficientemente discutido el 
Arto. 20.1 y puesto a votación, fue aprobado 
por unanimidad, lo mismo que el Jo. y 4o. 

Al discutirse el Arto. 5o., el honorable se· 
nador Argüello dijo que- precisamente en 
este articulo se encontraba el pretexto que 
habla originado la concesión¡ ya que según 
el criterio del concesionario, se provocarla 
la mejora del tabaco y éste serla un articulo 
de exportación, en lo cual consistia el nego· 
cío. Pero esto no era verdad; ya que de lo 
que se trataba, es de hacer un cigarrillo, que 
se llame little cigar. Yo no creo qur vayan 
a exportar, agregó, y si lo hicieran, como lo 
exportan como tabaco, tiene que estar sujeto 
a las otras leyes sobre gravamen de tabaco. 

Suficientemente discutido el Arto. So., fue 
aprobado sin ninguna modificación, lo mis· 
mo que el 60., 7o., 80.1 9o., 10., 1 lo. y 12., 
último del proyecto; al que se le dispensa· 
ron, por unanimidad y a moción del bono· 
rabie senador Machado Sacasa, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en ta parte conducente. 

5o.-EI honorable senador Argílello sugi· 
rió la convenltncia de que trataran lo más 
pronto posible el proyecto sobre el Contrato 
de la Slemens con el Gobierno, 5o. del Or· 
den del Ola, sobre el cual mucho se especu
laba. Propuso celebrar otra sesión, antes 
del martes o miércoles de la próxima serna· 
na, ya que el asunto provocar( a un debate 
más o menos largo. 

El honorable senador Rener dijo que como 
miembro de la Comisión dictaminadora, s~ 
permlUa Informar que hasta el momento, no 
hablan podido llegar a un acuerdo. Comsi· 
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deró muy atinada la sugerencia .del honora· 
ble senador Argilello, sugiriendo que tan 
luego la Mesa Directiva recibiera los diclá· 
menes, citara para una sesión que no fue1 a 
necesariamente para tratar el asunto del 
Contrato con la Siemens. 

60.-EI honorable senador Medin:a, quien 
fuera uno de tos representanlts del Congre· 
so Nacional, que asistieran como delegados 
de este .cuerpo al Congreso de Congresos 
Latinoamericanos celebrado en Lima, Perú, 
en el mes de Diciembre del pa~ado ano, pi· 
dió la venia del honorable senor Presidente, 
para rendir un peque no informe de su actua· 
ción en dicha conferencia, si era que los 
otros apreclables miembros de la Comisión 
de esta Cámar.a, no lo hacfan. 

Tanto el honorable senador Cuadra, comCI 
el honorable senador Argilello, integranlt>s 
también de diéha Comisión, coincidieron en 
la opinión de que lal informe debla ser ren 
dido en Congreso Pleno, puesto que era éstt 
quien les habia nombrado. No oponiéndo· 

· se, desde luego a que el honorable senador 
Medina, si lo deseaba y haciendo uso de su~ 
derechos, diera una crónica personal de é 
a la Cámara; la que escucharian con gusto. 
Pero de ninguna manera sería ésta, el infor 
me oficial de la Comisión, que fuera presidí· 
da por el honorable diputado Morales Ma· 
renco, y que debla ser presentado al Con 
greso. 

El honorable o;enador Talavera juzgó mu~ 
importantes los propósitos que animaban al 
honorable senador Medina. Agregando que, 
tratándose de asuntos de trascendencia, co· 
mo habla sido el Congreso de Congresos 
Latinoamericanos celebrado en Lima, rra lo 
usual que de antemano se enviaran formula 
rios con los temas a tratar, para estar debl· 
damente ilustrados al respecto. Opinó que 
en el Senado no estaban suficientemente In
formados alrededor de dicha Conferencia; 
por lo que, arites de escuchar el informe de 
la Comisión, deblan suministrárseles de an· 
temano los antecedentes, para as( tener ver· 
dsdero conocimiento sobre el evento - pi· 
diendo, por lo tanto, a la Honorable Mesa 
Directiva, sus instrucciones en ese sentido. 
Terminó diciendo el honorable senador Ta
lavera, que consideraba, también, muy ali· 
nada la observación hecha por los senadores 
Cuadra y Argüello; de que, tratándose de 
una delegación del Congreso Nacional, el 
Informe 1ie rindiera En conjunto a ambas 
Cámaras. 

El honorabie senador Cuadra dijo estar 
en un todo de acuerdo éón lo solicitado por 
el honorable senador Tatavers; reconoclen· 
do, que realmente, en el ambiente del Sena· 
do, no hubo conocimiento pleno de la ma· 
terla. Manifestó que él se tomaría el debido 
interés para que les fueran suministrados to~ 
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dos los anlecedenles del caso; y que rogaba 
al honori.l>le senador Medina tuv·era pacien· 
cia en cuanto al inform~. el cual no habla 
sido presentado por la Comisión, por no 
haberse recibido todos los dalos y documen· 
tos finales, que habían llegado reciente· 
mente. 

El honorable sen:t~or Medina se manlfes· 
ló de acuerdo con las razones expuestas por 
sus apreciables colegas. Pero que de toJ,ias 
maneras y en su oportunidad, él rendirla su 
informe personal. 

El honorable senor presirlente, senador 
~once, dijo que la Mesa Directiva habla to
mado muy en cuenta las atinadas observa· 
ciones de los honorables representantes en 
cuanto al informe de la Comisión que asis· 
tiera al Congreso de Congresos Latinoame· 
rlcanos celebrado en Lima, Perú; el cual se· 
ria tratado en Congre110 Plt>no, tan pronto 
estuviera preparado. Asimismo, dijo, se 
habla tomado en consideración lo expuesto 
por el honorable senador ArgOello referente 
al uso Siemens; asegurando que la Directi· 
va se interesar( a porque los dictámenes es· 
tuvieran listos 'n el menor tiempo posible, 
y se citaría de inmediato a sesión. 
-El honorable senador Argüello expresó 

él crefa que los dictámenes ya habían sido 
preparados; pero no siendo asf, retiraba sus 
argumentaciones al respecto. 

7o.-Se dio lectura por Secretarla a men· 
saje telegráfico del honorable senador Saca· 
sa, avisando a la Mesa Directiv> que no 
asistirla a la presente sesión, por motivos de 
salud. Asimismo, el honorable senador Re· 
ner, primer secretario, comunicó a la Cáma· 
ra, que tanto el honorable senador Monta!· 
ván, como el honorable senador jarquln, 
habfan avisado telefónicamente a la Oficlalla 
Mayor, su falta de concurrencia hoy al Sena· 
do, también por quebrantos de salud. Agre. 
gó el honorable senador Rener, que ya la 
Mesa Directiva habla enviado mensajes a los 
apreciables enfermos, lamentando su estado 
y haciendo votos por su pronta mejoría. 

El honorable senador Argilello dijo que él 
precisamente iba a sugerir se enviara un té· 
legrama de slmpalla al honorable senador 
Sacasa y a los otros apreciables enfermos; 
pero dado que ya la Mesa Directiva lo habla 
hecho, no le cabfa más que felicitarla por su 
diligencia y oportunas disposiciones en estos 
casos •. 

80 • ..-Se levantó la sesión, manifestando el 
honorable senador Presidente a los honora· 
bles senadores, que serian citados telegráfl· 
cemente para la próxima. . 

llliS Arturo Pollee, 
Presidente. 

Pablo Rener, Enrique Belli, 
Secretario. Secretarlo. 

.. 

---~ . ---_""·~ 
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PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1ci6n y An1101 

Lit>itación 
La )unta Constructora del Centro Penal 

de Rehabilitación Social, por este medio 
invita a participar en la licitación del equipo 
de Lavanderla, Cocina, Comedor y Unida· 
des Accesorias (sirenas y reflectores) para 
el Centro Penal de Rehabilitación Social. 
Las especificaciones y documentos de lid· 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., cuatro de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y cinco.-EI Presidente de la 
República RENE SCHICK OUTIERREZ.
EI Ministro de Estado en el Despacito de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· 
bina. 

~1cl1nd1 J Cr6dilo Público 

Decrétase Precio de C$ 1.75 Litro de 
Alcohol para Fabricantes de 

Alimentos de Ganado 

· taclón, podrán obtenerse a partir del Miér· 
coles 17 de f cbrero de 1965, en la Oficlalfa 
Mayor del Ministerio de Gobernación y . 
Anexos, Palacio Nacional. · 

cNo.5. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Las ofertas serán recibidas el dla Miér· 
coles 31 de Matzo del corriente ano, a las 
10 a. m., en. las oficinas del Ministerio de 
Gobernación fecha y hora en que serán 
abiertas una a una en presencia de los inte· 
resados. 

Managua, D. N., 22 de Febrero de 1905. 

Ministerio dt Gobernación y Anexos. 
15 11 

R1lacion11 E1terior11 

Que de acuerdo con el Arto. 3 del Decre
to Legislativo No. 567, de 3 de Marzo de 
1961, el Poder Ejecutivo está autorizado 
para fijar los precios de venta de alcohol 
puro y alcohol desnaturalizado o cualquiera 
que sea su tipo, cuando estos sean usados 
como mateiia Prima básica, en productos 
industriales. 

Considerando: 
Que es un deber general del Estado velar 

por el mejoramiento de la Industria, muy 
especialmente de aquéllas que se dedican a 
la fabricación de Alimentos para ganado, 
por cuanto el Gobierno tiene interés en ·pro· 
mover su desarrollo. 

Considerando: 
Renuncia y Nombramiento de Que se ha solicitado al Ministerio de Ha· 

Mecanografista en RR. EE. cienda Y Crédito Público la venta de alcohol 
a un precio especial competitivo para aqué· 

No. 9 . llos que fabrican suplementos llquidos para 
El Presidente de la República, alimentos de ganado, como la MüREA, base 

Acuerda:· de un mejor producto de carne y leche. 

Pclmero: Aceptar la renuncia que del cargo Decreta: 
de Mecanografista del Departa· Unico.- fijase en ~ 1.75 el precio de 
mento Consular y Administrativo, venta del litro de alcohol puro, cuando éste 
ha presenlado la Seftorita Mayra se use como materia prima básica en la fa· 
Reftasco Mantilla, a quien se le bricación de Alimentos para ganado. 
rinden las gracias por los servicios Dado en Casa Presldencial.-Managua, D. 
prestados. N., a los tres dfas del mes de Marzo de nuJ 

Segundo: Nombrar en sustitución de la Se- novecientos sesenta y cinco. - (f) RENE 
ftorita Reftasco Mantilla, a la Se· SCHICK, Presidente de la República.--(f) 
norita Maribel Ruiz Brlcefto, con Ramiro Sacasa <luerrero, Ministro de Ha· 
el sueldo mensual de Quinientos clenda y Crédito Público>. 
Cincuenta Córdobas Solamente 
(CJ550 00), que asigna el Presu
puesto General de Gastos Vlgen· 
te 05-11 ·-01-03 S. P. Admlni~· 
traci6n General y Asesorra. , . ·. , , 
051101030111000 - Sueldos del 
Personal Permanente-Inciso No. 
051101030111032. 

Tercero:. El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del to. 
de Marzo del ano en curso. 

Eduo1oi6n Pública 

Maestros de Educación Primaria 
N9 389 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El señor Piego M. Aragón Ruiz, ha cur
sado y aprbado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Norma. 

J··· 
'l 
·v 
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les y sufrido el examen General corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones "Franklin D. Roose
velt", de la ciudad de Jinotepe, Depar
tamento de Carazo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 3 de Marzo de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente de la República, Gon· 
zaJ,o Meneses Ocón, Ministro de E<lucaci6n 
Pública. 

N" 390 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor Carlos A. Carrillo Navarro, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normaleºs y sufrido el examen General co
:rrespondie~te con resultados satisf acto-
rios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado nor la Escuela 
Normal ele Varones "Franklin D. Roose
velt". de la ciudad de Jinotepe, Depar
tamento de Carazo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfouese. Casa Presidencial. Mana-
2"na. n. N.. 3 de Marzo de 1965. RENE 
~CITTCK. Prestdent& de-la Rcnública, Grm
"'n.7-0 Me11eBes Ocón, Ministro de Ed11r~.d6n 
Pñblica. 

N•.1 392 
• Fl Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
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El señor Alberto Rivera Monzón, ha 
cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen General co
rrespondiente con resultados satisf acto
rios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la E$cuela 
Normal de Varones "Franklin D. Roose
velt", de la ciudad de Jinotepe, Depar
ta.mento de Carazo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Pr•sidencial. Mana
gua, D. N., 2 de Marzo de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente de la República, Gon
zalo !lfrttPses Or-ón, Ministro de Edueaci6n 
Pública. 

N11 393 
F.:I Presidente de la República. 

Por Cuanto: 
El señor Gregario Alvarenga R. ha cur

sado y anrobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen General corres
pondiente con resultados satisfactorios, · 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

ca.ción Primaria. otorS?ado por la Escuela 
Nonna.1 de Varones 11Fr,.nkUn D. Roose
velt". de la ciud'ld de Jinotene. Depar
tamento ·de Carazo, para que goce de lofl 
derechos "!! prerrogattvae que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

N~ 391 : Comunfauese: Casa. Prrsidencial. Mana-
.... , n ld t d 1 R •ht' ln!a. D. N .. 2 de Marzo de 196!5. RENE ,._. .-ree rm e e· a .. epn tea. "'CTTtCI" p 'de t d l Re úbli ,.,_ p Cu t . .., .ri. · -'· res1 n e e a .n ca, trt1n· 

El ñ v.t tor R adrn •0 : A • h · ~rr1o Mene.ti'"" Orón. MiniRtro de Ednc1.cf6n 
Re or ·1c or n iguez cuna. a p •hticst · 

cursstdn v anroh~rto lai:; mafrriait ñel Vi- 11 
• 

qpntr Phrn O•' F.~tnñios dr h1R Escuelas 
Nonn::ilrs v sufrido <>1 rxi.men GP.nP.ral co
r'n'!'lflnnñil'nte con resultados f!atiflfactorios 

Por Tanto: 
T.,r extirnde Pl Tftulo de M::iestro de Edu

f'RCÍ.Ón PrimRrfR, otorirstclo nor la Escuelii 
Norma.1 d<> VaronPR ''Franklin D. Roose
vP-lt". de la dudad de . .Tinotepe, Dcoar
filmPnto de Cara?.o. »ara auP g-oce do loi:: 
rlerechos v nr<'rrot?ativas QUf' le conce
rlen las Levrs v Re~lamentos del Ramo. 

Comnnfouri:re. Casa. Presidencial. Mana
t>'11q. D. N .. 3 º" Marzo dP Hl6!l R.F.l'lF. 
~mncr. Pn>s1~rntf' de la Renúhltca. Gon
zn.1-0 lfleneses Ocón, Ministro dP. ~dmaci6n 
Pública. · 

N• 394 
!'~ Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor Sergio l. Franco Somarriba, 

ha. cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales v sufrido el examen General co
rrespondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de F..du

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones ''Franklin D. Roose
velt". de la ciudad de Jinotepe. Depar
tamento de Carazo, nara que goce de los 
<ierechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes '.\' Reglamentos del Ramo. 

• 

\ 
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Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 3 de Marzo de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente de la República, Gon
zalo Meneses Ocón, Ministro de Edur&.ción 
Pública. 

Nv 395 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor Ronaldo O. Somarriba G. ha 

cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen General co
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones "Franklin D. Roose
velt", de la ciudad de Jinotepe, Depar
tamento de Carazo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 3 de Marzo de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente de la República, Gon
zalo Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

.. N9 396 
El Presidente de Ja República, 

Por Cuanto: 
El Señor J. Francisco Mayorga T. ha 

cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y. sufrido el examen General 
correspnndiente ron rPsultados satisf acto• 
río~. 

Por Tanto: 
Le extiende_ el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal .de. VaronE's "Franklin D. Roose
v~lt", de la . ciudad de Jinotepe, Depar
tamento de Carazo. :)ara que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conce
<lPn l?s Leyes y Reglamrntos del Ramo. 

ComunÍQUPse. Casa Presidencial. Mana.
•2w1. D. N .. ~ de Marzo de 1965. RENE 
SCHTCK. Presidente di:> la República, Gon
·wlo .11frw·se.~ Ocñn, Ministro de Educación 
Pública. · ; · · · '"-"" 

N9 397 
El Preside,nte de la República, 

Por Cuanto: ' 
El Señor Pedro J. Trujitlo Garcia, ha 

cursado v aprobado las materias del Vi
t!:ente Plan de Estudios ·de las Escuelas 
Normales y imfrido el examen General co
rre<;pondi<'nte. con resultado!'! satisfacto
rios, 

• 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones "Franklin D. Roose
velt", de la ciudad de Jinotepe, Depar
tamento de Carazo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 3 de Mar~o de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente de la República, Gon
zalo Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

Ne¡ 398 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor Leonel A. Vivas Gutiérrez, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen General co· 
rrespondiente con resultados satisfacto-
rios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones "Franklin D. Roose
velt", de la ciudad de Jinotepe, Depar
tamento de Carazo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana-
1?1.ta. D. N .. 3 de Marzo de 1965. RENE 
RCIDCK, Presidente de la República, Gon
-:alo M("Yteses Ocón .• Ministro de EdU<"ición 
Pública .. 

\ No. 375 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor RafaE>l Mairena Montiel, hit rur

sado las matl'rias del Vigente Plan de Es
tudios de las Escuelas Normales y sufrido 
el examen gener:;t.1 correspondiente: 

Por Tanto: 
Le extiende al i:ieñor Rafael Mairena 

Montiel. el Título de Maestro de Educación 
Primaria otorgado por Ja ~ACU<>la Normal 
de Varonf's "F. D. Roosevelt", de la ciudad 
de Jinotepe, para Que p,oce de todos tos de
rechos y nrerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
!{lla, D. N .. ~ de Marzo de 1965. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- El 
Ministro de Educación Pública, Gonzalo 
lfeneses Ocón. 

No. 360 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor .Tosé A braham Alvarado L., ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen-

~ . . 

~ "... . . ,\. 

·~ 
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tes Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen general corres
pondiente: 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma
les y sufrido el examen general correspon-

Por Tanto: diente: 
Le extiede al señor José Abraham Alva- Por Tanto: 

rado L., el Título de Maestro de·Educación Le extiende al señor Bayardo A. Urbina 
Primaria, otorgado por.la Escuela Normal Matus, el Título de Maestro de Educación 
de Varones "F. D. Roosevelt", de la ciudad Primaria, otorgado por la Escuela Normal 
de Jinotepe, para.que-goce de todos los dere- de Varones "F. D. Roosevelt", de la ciudad 
chos y prerrogativ~ que le conceden las de Jinotepe, para que goce de todos los de
Leyes y Reglamentos del Ramo. rechos y prerrogativas que le conceden las 

Comuniquese: Casa Presidencial. - Ma- Leyes y Reglamentos del Ramo. 
gua, D. N., 2 de Mar?,9 de 1965. - RENE . . . 
SCHICK, Presidente de la República.- El Comuruquese: Casa Pres1denc1al. - Ma-
Ministro de Educación Pública Gonzalo gua, D.N., 2 de Marzo de 1965. - RENE 
Meneses Ooón. ' SCHICK,. Presidente de la República.- El 

No. 361 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Gilberto Santos Téllez, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspon
diente: 

Por Tanto: 
Le extiende al sPñor Gilberto Santos Té

llez, el Título de Maestro de Educación Pri
maria, otorgado por la Escuela Normal de 
Varones "F. D. Roose'lelt", de la ciudad de 
Jinotepe, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
gua, D. N., 2 de Marzo de 1965. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- El 
Ministro de Educación Pública, Gonzalo 
M ene868 Ocón. 

No. 362 
El Presidente de la República., 

Por Cuanto: 
El señor Juan de Dios Torres Ocón, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma
les y sufrido el examen general correspon
diente: 

Por Tanto: 
Le extiende al señor Juan de Dios Torres 

Oc6n, el Título de Maestro de Educación 
Primaria, otorgado por la Escuela Normal 
de Varones "F. D. Roosevelt", de la ciudad 
de Jinotepe, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese: Casa Presidencial. - Ma
gua, D. N., 2 de Marzo de 1965. - RENE 
SCHICK, Presiden«? de la República.- El 
Ministro de Educación Pública, Gonza'lo 
Meneses Ocón. 

No. 363 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Bayardo A. Urbina Matus, ha 

Ministro de Educación Pública, Gonza'lo 
Meneses Ocón. 

No. 364 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El séñor Hernán Pérez Aguilar, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y su frido el examen general correspon
diente: 

Por Tanto: 
Le extiende al señor Hernán Pérez Agui

lar, el Título de Maestro de Educación Pri
maria, otorgado por la Escula Normal de 
Varones de Jinotepe, Departamento de Ca
razo, para que goce qe todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Leyes 
y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
gua, D. N., 2 de Marzo de 1965. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- El 
Ministro de Educación Pública, Gonzalo 
M ene~s Oron. 

·No. 365 
El Presidente de le. República, 

Por Cuanto: 
El señor B. Pastor Almendárez López, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de ERtudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el -examen general corres
pondiente: 

Por Tanto: 
Le extiende el señor B. Pastor Almendá

rez López, el Título de Maestro de Educa
ción Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones "F. D. Roosevelt", de 
la ciudad de Jinotepc, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que le con
den las Leyes y Reglamentos de Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
gua, D. N., 2 de Marzo de 1965. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- El 
Ministro -de Educación Pública, Gonzalo 
Meneses Ooón. 

1 
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REPUBLICA DE NICARAuU A 

Balance General de la Hacienda 
~ C T I V O 

Fondos Ordinarios Disponibles 

En Banco Central 

En 111 Adminl1tr1clo11u de Rentu 

En la Recaudación General de Aduanu 

En Tránaito 
~ .... 

'floridos Ordinarios lnmovilizados 
Fondos No Disponibles 
Otros Activos Corrientes: 

Pagaré1 y efecto1 a Cobrar 

Pr~stamos y Anticipo• 

....... -.. 
. ,,.. _:.. 

Superdvit 
Capital de Fondos Especiales 
Aportes de Capital y Acciones 

TOTAL: 

Bienes Muebles e Inmuebles (inconcluso) 
Provedurla y Almacelles 
Impuestos y S~rvitios de Lenta Recaudadóff 

TOTAL: 

IJ.741.335.0S 
398.358 64 
308.430.35 
187.584.36 

Comprob1nte1 y Orden'ea de P1go 

Cheque• Mecanizado• 
.. -

~ .. -... ~ :~~·:"' ~'"'!;· .. :. .. ,~ .. 

Prea11pue1to de Ingreso• y f!gruo1 

Presupueato de ln¡reso1 

Pólízu de P1quetea Po1t1lea 

E1peclu Flscalea en Exlttenci1 

·• E.mlalonu Autorizad11 de Eepeclu flacalu 

Documento• u Oarantfa 

Documentoa Cancelado• en Cuatodia 

· Oeudn Actlvu Dlvera11 

Outo1 por Legallur 

Oaranlf11 Otorgadu por la Hacienda Nacional 

TOTAL: 

~ -.... t. 

' 

.. 
...._ Situaci6n 

10.635.700 30 

; 2.543. 783.39 

29.044.504.56, 

964.11'.J.OO 
13.906.907.26 

• 57.095.017.51 

Situación del 

4 28.050.512. 95 

7.728.94().03 

51.949.900.00 

108.336.367.M 

tg,.466,557.08 

21.1!'U03.6tl 

es 326C>Sti 071.56 

CuentH 

ci 906.291.21 
32.414.105.22 
7.169 631-.00 

334.14~.000.00 

5.404.06 

32 l. 477. 772. 77 
4.279.000.CO 

lf!0.306.75 
28.fÍ77.207.36 
59.268.658.99 
5.116.240.07 

252.875.000 oO 

* 1.046.511.60.43 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Pública al 29 de Febrero de J964 
\ 

p A s I V o 

Financit>ra ,· 

Exigiblts a Corto Plazo · :.. 

Acuerdos de Pa~o •• 
Dt p611to1 en Oflclnu fl1calu 

Sujetos a Liquldadó11 • 2.655.156.44 

Retencione1 A¡ropecuariaa IR 16.846.128.67 

Dtpó1ito1 en Oarntfa 519.411.86 

Otros De pó1ito1 2.273.219.52 

Suptrdvit 

De l'jer.:icio1 Anteriores • 6.977.960.56 

Del Actual l'jercfclo 21.072.552.39 

TOTAL: 

Patrimonio Público 

Dtu.da Pública 
. i..~ --~-

·.- -·-:_~::-·. 

~~-•. ¡! .. 

Interna 
Extcnia 

Rtcaudacionta Diferidas 

Sub-Total: 

Te!oro Nadonal 
~-

.. 
TOTAL: 

de Orden 

Comprobantu de Ordene• de Pa¡o Per-Coatra 
Chequn Mecanizado• Per-Contra 
Preaupursto General de Egresos 

Pólizas Adu1ner11 de Paq. Po1talt1 Per-Contra 
E1peciea flaralu en Exi1tenda 

Acuerdo1 de Autorización de E1pcclea por l!mitlm: 

Documentos en Oarantla Per-Contra 
Documentos Cancelados ~ Cu1todia 
Deudas Activ11 Divenaa Per-Contra 
011to1 por Lega11zar Per-Contra 
Deud11 Aflanzad11 por la Nación 

.. ~-- -··· 
... ·.~=. 

• 

es 29.014.504.56 

6.750.588.07 
22.291.916,49 

. _) 

;...,: ~-

! '57.095.017.51 

., :..:.:: .· 
--~ ~ 

.. 

4 209.695.162.93 

156.893.875. 79 
52.801.287.14 

··r> __ 

1129766.28 

• 211.824.929.21 

114.861.142.35 

• 326 686.071.56 

• 906.291.21 
32414.105.22 

341.311.631.00 
5.404.06 

321.477.772 77 

4.279 000.00 

180.306.75 
28.677 207.'36 

Sll.268.658 99 
5.116.240.07 

252.875 000.00 

~. l.046.'511.617.43 

. : ~i; 
t .. ~· ~ 
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·! 
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Mini1terio de Economta 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No. 792 - B/U No. 83403 -· 25.60 • 

L1boratorlo1 Solka Sociedad Anónlm1, de uta 
ciudad, por medio de apoderado 1ei'lor Dr. Oonzalo 
Solórzano B., abogado y de e1te domltlllo, 1ollc1ta 
el registro de la marca de fábrlcaly'comerclo: 

SOLKA 

-~ 

~ .-

-'\. 

~I/~· 
~m~ .... :::a §S.::-

~/I~ . .;-. .. 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlnl[ulr: Producto• medlclna
lu y farmaréutlco1, Clase 9, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero 1956. 

Oyen1e 0001lclonet, tErmino lrgal. 
Oficina de Patento de Nicaragua. Managua, D. 

N., vtlntlruatro de febrero de mil noveclento1 ae
aenta y clnco.-Jullán Brndalla S., Coml1lonado dt 
Patente• de Nicaragua. 

3 l 

Np 422- B/U N9 45050- 4 34.80 
American Sanltary Limitada, de la ciudad de San 

jo1é, Rtpúbllca de Coita Rica, por medio de apo
derado srftor Dr. Salvador Onerrero Montalván, 
abogado y de eate domtclllo, 101lclta el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio: 

tante, Claae 8, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lclone1, término ltgal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana1tu1, D. 

N., velnti1é'1 de Enero de mil novtclento1 sesenta 
y clnco.-Jullh Bendafta S., Coml1lottado de Pa
tentet de Nicaragua. 

3 1 

No. 419 - B/U No. 45048 -~ 34.80 
Amerlran Sanltary Umltad1, de la ciudad de San 

Jo1é, Repúbllc1 de Coita Rlc:a. por medio de. apo· 
drrado Dr. Salvador Guerrero Montatván, abogado 
y de eate domicilio 101iclta el rtglstro de la marca 
de fábrica y comercio: 

-

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlugulr: Ceraa, betune1, llqul
do1 o en paata, Cl11e, 4, del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Manágu1, D. 

N., velnt11~l1 de Enero de mil noveclento1 1etenta 
y clnco.-Jullán Bendalla S., Comlliooado de 
Patentes de Nicaragua. 3 t 

Np 421-8/U N9 45049- 4 25.80 
American Sanltary Limitada, de la ciudad de San 

Jo11i, República de Coita Rica, por medio de apo
derado Dr. Salvador Ouerrero Montaldn, abogado 
y de este domicilio, 1ollclta ol re¡illro de la marca 
de fibrlea J comercio: 

Marca que •e emplea conforme eon el modelo Marca que se emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: Limpiador, dc1lnfcc- presentado, para dl1tlngulr: Limpiador, blanquea-

.-.ij·-··o; 
..... .· 

.- ' 
·,.-
· ·. ' 

.l..-, 
_, 

~--~. :- •. 

1" 
J' \ t 

·' 
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dor, pulidor, en polvo o líquido, Clase 8, del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragu11 Man•¡ua, D. 

N., veln1iséi1 de Enero de mil novecientos 1esenta 
J clnco.-Jullán Bendafta S., Coml1loaado de Pa
tentes de Nlcangua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates · < 

No. 748 - B/U No. 42765 - 4 7.36 
Trea tarde, veinte "'-arzo p'róxlmo, este juz¡ado, 

rematará.e mejor postor, finca rú1tlc1, Salz, jurl1-
dlcclóa M1tlguá1,e11te D·partamento, treinta y cinco 
manunu, conteniendo mejoru, ltndante: norte, julio 
Mendoza y Bruno Salmerón: 1ur1 Eva Oondlez, Da· 
ale! Amador; oriente, Esteban Ruil¡ occidente, P(o 
1<amo1, Humberto Arauz. 

Valorada: Quinientos Córdobu. 
Ejecuta: Pilar Sánchez Amador a Luciano Rocha 

Salmerón. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvil,-Matagalpa, diecisiete 

Febrero mil novecientos 1rsenta v clnco,-francl1-
co Montenegro L.-0. A. Hern4ndez, Srlo. 

Es conforme.-C. A. Heraández, Secretarlo. 
3 3 

• N\> 749 -B/U N9 4'2766-$ 7.32 • 
; Tres tarde dieciocho Marzo próximo, eete juzga

do, remataráse mejor poltor, finca rú•tlca Nlaperal 
lita La Mula,·eata jurlldlcclóa, veinticinco manza
nu, terreno nacional, conteniendo. mejor11, lindan
te: oriente, Rafael Zcledón; occidente, :.-ilmón López 
Oanzálc'z y Vlrgtllo Velhquez; norte, Antonio Ve
látquez y Segundo C11tlllo; 1ur, Mariana Ortufto, 

Valorada: Quinleato1 Córdobas. 
Ejecuta: Aurello Oaleano Reyea a Simón López 

Oonzálcz. 
Oyente po1tur11, 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diecisiete 

febrero mil novecientos seaenta y clnco.-Fraacl1-
co Montenegro L.-C. A. Hernáadez Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Heruáadez, Secretario. 
33 

No. 750-B/U No. 42770-· 7.36 
Tru tarde velnlldó1 Marzo próximo, remataráae 

mejor po~tor, finca rúlllca San Marco1, jurladlc
clón ciudad Datfo, ute Departamento, conteniendo 
mrjor11, lindante: orlante, Ab1alóa Chavarda; occi
dente, Oregorla Chavarr(a de Centeno; norte, camino 
real Clu 11d Darlo y Fraacl1co Chavarrf1; 1ur, Auto· 
nlo Valle. 

Valorad•: Un Mil Córdob11. 
r!Jecut1: Martfn Agufnaga Sou y Antonia Téllez 

de Aguln•R• a 0Jnlel Chavarrfa Certeno. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa, velnlld61 

Febrero mil noveclento1 ae1enta y clnco.-Fraacl1-
110 Montenegro L.-C. A. Hcrnández, Srio, · 

E1 conformc.-C. A. Herniodez, Secrelarlo, 
3 3 

N9 751 -B/U N9 42773- IS O 88 
Tres tude veinticuatro Marzo próximo, este Juz

gado, remataráte melor i><>1tor, finca nbtica, terre
no nacional, con me oraa, El Tabaco, cata jurisdic
ción, lindante: oriente, Santo• Oarcfa; occidente y 
sur, francl1eo Cutro¡ norte, Rafael Oarcfa. 

Valorada: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Simón Oarcfa Loza 'a Sótero Dfaz Mar

Unez. 
Oyea1c po1tur11 .. 

Dado Juigado Local Civil. Matagalpa, veintitrés 
Febrero mil novcclento1 1carnta y cinco -Francls· 
co Monteneero L. C. A. Hernández, Srlo. 

E1 coaforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
3 3 ,. 

N9 752 -B/U N<> 42771- C$ 6.92 
Trca tarde velntltréa Marzo próximo, ute juzga· 

do, rematuáse mejor postor, finca rú1tlca, terreno 
ntelonal, con mejoru, L11 Vallu, eeta jurisdicción, 
lindante: oriente, Claudlo Chavarrfa¡ occidente, Sa· 
b11 Oarcfa; norte, Juan flgueroa¡ sur, monte Inculto. 

Valor1da: Un Mil Córdobu. 
Ejerata: A1laclo Meza Rugama a Maria Pérez 

Martraez. 
Oyenee po1tura1. 
Dado juziiado Local Clvll. Matagalp•, veiatltré1 

Febrero mll novecientos ae1enta y clnco.-franci1-
co Montenegro L·-C. A. Hern1ndez, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. H:rnández; Secretarlo. 
3 3 

N9 753 -B/U N9 42772- • 1.08 
Tru tarde veinticinco Marzo próximo, cate Juz

¡ado, rem1taráte mejor po1tor finca 1ú1tlca, terre
no nacional Santa Lucf1, comarca Vale, cata jurl•· 
dicción, veinticinco m1azan111 conteniendo mejo
ra•, lindante: norte, Joaqula Lanuz1; 1ur, Federico 
Ocho1; occidente, joaqu(n Laazaa¡ oriente, Brfgldo 
Hernández. 

V1lorada: Quinientos Có•dobu. 
Ejecuta: l11bel Ochoa fapluoza a Cáltulo Ooa

záln e enteno. 
Oyen1e po1tur11. · 
D1do ju1gado Local Civil. Mat1galp11 velntlcla· 

co febrero mil novecientos 1e1enta y claco,-fr1a
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E• coafo1me.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

N9 786 -B/U N9 73442-$ 1012 
Diez maftan1, quince de Marzo, corriente ano, lo

cal cate juz¡ado, venderále al martillo, cien latltas 
de con1erva1 de carne del diablo, de tres y cu1rlo 
de oaza, doce bol111 en forma de bota, marca Mea· 
nea, do• eatuchca conteniendo colonia y t1lco¡ liete 
botellu pequei'IH, cinco tarrca de talco, tamafto 
grandt, do• tarro• de Spray para el cabello, marca 
Lady Wllaon, doce estuches marca Mennen conte
niendo un frasco de colonia, y uno de loc16n, do1 
utucbea marca Meanea conteniendo un tarro de 
Spr1y para afeitar y desodorante lfquldo, cinco bol· 
111 de talco perfuma fo de una libra; velntltré1 va-
101 de brlll1ntlna de tam11lo corriente, marca •Orl· 
boh. 

, Ejecuta: Fernando Arana Belarde, a la 1ocledad 
cMlrlam S4ncbez & Cia. Ltda,•, repreaentada por la 
1cllora Mlri•m 4acbez. 

Dado ju7g1do Primero Loe1l Civil. M1nagu1, 
tres de Mano de mil noveclento• 1e1enta y clneo.
Enmcndado1-v1101-V1le -Fernando Valle Ar
gflello, Juez Primero Local Civil de Managua.-
Daallo úurán Collado, Secretarlo. 3 3 -N9 802-8/U N9 83408-· 12.40 

A 111 cuatro y media de la tarde del dfa quince 
Marzo próximo, y en local e1te Juzgado, 1ub11ta
rin1e 1lgulentes blrnes: rancho de pal•, diez yardu 
largo por 1el1 ancho, comuca El 'ferrón, 1obre 
mir¡ene1 Rfo Cam11 afluente Rfo E1condldo, j11rf1-
dlcclóa Bludfeld1, Departamento Zelaya; trea ca
trea, tres colchonea¡ cocina gaa mare1 Bol!; do1 
lámpar11 mano¡ do1 cajas coa juego1 herr1mlent11 
de llavea de copa; una cala tarraju; do1 1lerr11; 
una 1lerra de motor elictrlco¡ trea perros para 
rodar troz11¡ ua bote de aluminio, coa marca 
cfL1980 M•; con bomba para extraer agua; un trac
tor <.:arterplllar, con wlacbe, 1lete hach11 auevu¡ 
una escopeta de repetición 30-30¡ una eacopeta de 
repe.tlclóa Np 12; ua rifle 2~ aum4ttco. 
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fjecull: Dr. Francisco Urblna, como ;apoderado 
Sr. Harry Emll Br1uttg1n. •ealonarlo de Humberto 
Bol1l101 01orno, contra Walter Pierce. 

Avalúo: Sel• Mil Córdc bar. 
D1do en luzgado Scizundo de Dl1tr1to. de Mana· 

JlU8 1 a 111 cu1· ro de 'a tarde del d(a velntltréa de 
f•brero di' mil novecicnto1 1'8enta y clnco.-Co
r•c2ldo1-Cartelea-vard11-dc -wlnchea - apodc
rado-~umátlco-Managna-valcn. - H. O Llbby. 
-J. Murillo, Srlo. 

f1 conf<'rmc. - Sccretar(a del ju1g•do Segun• 
do de Dlatr•to de lo • lvrl, Managua, velntll• é1 
febrero de mll no,,ccltntoa seaenta v cinco. - Co· 
rreg;do-qnlnce-Vale.-H. O. Llbby.- V. Cuev11 
P., Srlo. 

3 3 

N9 788 -8/U N9 73447- • 8.40 
Once m•ilan• del dlecl1él1 de Marzo del 11lo en 

cuno. local rste Juzgado, vende• be al m11tillo, públl· 
ca. 1ub1•t1 siguiente bien; una camioneta marca Qpel 
modelo Van convertida, cuatro cillndroa, cinco p1-
11juo1, color crema, dOI puertll, ICrle 152664 2f/1, 
motor 151126287 JOB-5t9078 equlpada coa radio y 
llHtH bl1nca1. 

fj,.cuclón: f. Alf. Pellae & Co., Sociedad Oene· 
ral de Comercio contra Ouy Plenon Cuadra. 
Bh~n 1C encuentra Taller Cua Pellu cata ciudad. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzg1do to, Civil del 01.tr!to. Managua, 

trea de Marzo de mil novcclcnto1 1e1enta y cinco 
-José frneato Bendai11, juez to. Civil del Distrito 
de M1nagua.-111oel V11lavlcenclo, Srio. 

3 3 

N9 79l-B/U NQ 83402- * 7.80 
Diez de la mai'Jana del día dlccl1letc de Marzo 

del 1llo en cuno, local e1tc juzl{a.,o, vender4te al 
martillo pública 1ub11t1 1lgut,.nt• bien: un automó 
vil mue• cOldmobllc•, modelo 1959 capacidad 1•11 
puajtro1, color verde comb•n•do, motor C2591731!, 
ch1ah 597H53360, phca P-t8886-64. 

fj,.cución: J•lme Argeftal Palma en contra de 
Mar•ln Arana E1plnoza 

Bien 1e encuentra Taller Dorado e1t1 ciudad~ 
Oyenee pn11ur11. · 
Dado juz~•do lo. Civil Dl•trlto. Mana¡ua, do1 

de Marzn de mil novtclcnto1 1uenta y claco.-Jo•~ 
frneato Bend1fta, Juez lo, ~fvll Oiatrito Man1gu1. 
-Noel V1llav1cenclo, Srlo. 

N9 754 - 8/U No 8565...- • 880 
Once y media de 11 m•ft•n• dletl•''• de Marzo 

próximo 1ubastuf1e en este Jnza'adO predio rdulco 
de velntlcu~tro hec:táre11, p,,co mi• o meno1 trelri· 
tltré1 manzanas de exten•lón, cercad11 tod<11 IU• 
rumbo• alambre de pllu, tree hl•o1, hay c111, pozo, 
corralca y aoex . .,1, ub1ud1 en Ch1car11eca a do1 
lcgnH al oriente e1ta clnd1d, lindante.: oriente, 
Ju1n de la Cruz Hernández¡ poniente, predio eucc· 
1orra Cirl1co Aráuz; norte, camino en medio juan 
Hernándcz y 1ur, 1ntc1 Cruz Ojeda, hoy Apolonlo 
Coronado Rulz. 

Ejecuta: Soledad Bermúdez Lacayo a Apolonlo 
Coronado Rulz, 

Base de las po1tur11: Once Mil Ochoclento1 Cór· 
dob11. · 

Dado Juz1ado Civil de Dl1trlto. León, quince de 
Enero de mil noveclento1 1e1ent1 J clnco.-01car 
Santo• A., Secret~rlo. 

32 

N9 808 -8/U N9 69429- $ 9.00 
Once m1ilana vlernca diecinueve Marzo corriente 

1uba1tará1e ute Juzgado, lote terreno ubicado CO• 
marca Mancotal, Jiootega, como de eel• m1nzan11 
cercot 1l1mbre 1 pilluela, como caatro mil c1feto1, 
mll rn1t11 gulneot, diez irbolee nar~ni•.•· tree agita• 

c1tr1, cuatroclenlH mata• caila azúcar, rc1to r11tro· 
jo1, do1 ca111 mal eatado, todo lindante: oriente, 
prnpled1d Juan Oonzález; occidente. camino y jo~é 
Dr lorea Af1niz; norte, camino y Modesto Lóp z¡ 
sur, de fnncl1co Bennldez. 

Baac remate: Sei1 Mil (;lento Setenta y Cinco 
CórdobH. 

Ejecut1: Adrián francisco Picado a Vlct rlano 
Alt1mlrano Pérez. 

Oycnse poatoru. 
D1do Juzgado Ol1trlto f'lvll. Jh1ottga, uno Mar• 

zo mil nPveclcntoa 1eacnta y cl11co.-t.:ermcn Er
nnto López Barrer1 1 jL•ez Dlatrito <.;1vll Departa· 
mento Jinotrg1.-Erne1to Campo Valcrlo, Srio. 

3 t 

N9 814 -8/U N9 83417- CS lt.20 
C•nco tarde dlccl'1ueve Marzo próximo entrante 

rem1t1rá1c mejor po1tor, Lora! cate Juzg1do: a) 
prrpicdad 11tu1da Carretera Panamericana TI pila· 
pa, de un mil 1cteclent11 treinta y cinco vara• cua
dradaa noventa y doa cen1é1lm11, con can con co
rredoree, con1trucción taqunal. p •zo y pilet11, lin
d1ndo: norte, Socorro Pérez fn•fquez; 1ur, carrde
ra Tlpltapa; en medio con11ruccl.•0C1 naclonalca; 
e•te. Socorro Pérez fn1fqurz; oe1tc, Alicia Pérn J 
otr11; y b) propiedad cerca la anterior y aobrc 
1rgunda calle trazada con Igual 1uperflclc q11c la 
anterior con casa en forma ch tlct, de veinte var11 
por dlecl1lete, modcrn11 con toda cl11e de lnatata
clonea, lindando: oriente, •~gunda avenida trazada, 
Oilberto LelVI: occidente, Socorro Pérez fáriq11ez; 
1ur, Sororro Pérez Enrlquez y norte, Ignacio Ara-
qulat1ln y otro1. · 

Véndeac por ejecución Alberto Sallnu Mulloz 
contra Ada Moneada. -

Acép11n•e poaturH no bajen base 1ub11ta Ocheñ· 
ta y 001 Mil Do1cicnto1 Córdob11. 

Dado Juz11aJo Sel{undo Civil dPI Dlltrito. Ma
nagua, cuatro ~ arzo mil novcclento· ecaenta y cln· 
co. L11 cuatro y cuarcnt1 mlnuto1 de la tardc.
Héctor O. L1bby, Juez Segundo del Di1trito. 

3 l 

N9 826 - 8/U N9 14743 - CS 8.t6 
Nueve • media maftana veinte Marzo corriente, 

1ub1~1arbc mej•'r po11or cate juzg1do, rústica co· 
ma•c• EL Hát1amo, .,an Lorenzo, e11c dep •rt•mento, 
setent• manz •n11. limita•·•: oriente, Na c110 uporta, 
Juan Lnz Oport•, Leonor Oómer, Alcj1ndro Op •ria¡ 
poniente, 1eftnre• K•n¡¡ norte, franc11c11 L•n, Mar• 
coi 0 11ort•; 1ur, H1td1 Oómez de Lln, Antonio So
lano. Con1fenr 11c•te, r11trojJ1, c11a mal citado. 

V1lor1da parte• Un MI• Córd ... b ·•· 
·l!jecuta: Juan & mua Me¡ce 11 Pcl.ciano Somoza, 

1um1 Córdob11 
· Oycnee po1turH, bue 1v1hto. 
Ju7gado Loc1I Civil. 801co doe Marzo m 1 ao

vrclcnto11 1e1ent1 y cl11co.-J. Ab1d M. Jorge Cu
tlllo B., Srlo. 

Conforme.-801co, dos Marzo mil noveclcnto1 
1eaenta y clnco.-Jorgc Cutlllo B., Secretarlo. 

3 1 , 

NQ 780 - B/lJ N9 55654- • 6.24 
001 tarde, veinte Marzo entrante, remataráee, U• 

te juzl{ado, 1olar, cantón norte esta vlll1, lindando: 
oriente, Ro11 Valverdc; poniente, E1tela Ramrrez; 
norte, Atención Pena y 1ur, fldelina Membrello. 

Valorado: Do1clento1 Córdob11. 
Ejecución: Elida Ventura-Mónica Membrefto de 

Ventura. 
Juzgado Local Civil. Nlndlr(, veinticuatro Fe

brero mil novecientos 1uent1 y clnco.-l1ldro Bar
bo11, Srio. 

3 l 

No. 8'27 -8/U No. 34744-- CS 8 00 
Nueve y media maftana vclntldó1 Marzo corrlen· 

te, 1ub11taráae mejor po1tor cate Juzgado, rú1tlc1 
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siete manzanu, terrrno propio, sitio Santa Luda, 
limitada: oriente, ju1ta Angulo; poniente, Ron An
¡ulo, Lázaro García; norte, julfán lcabalceta, Mo
desto, Rodrl20 y juan Angulo; 1ur, Ju1ta Angulo. 
Contiene un habitación, 1iete varas y rancho pa
jizo. 

Valorada: 1mte1, Mil Córdobas. 
Ejecuta: María Angulo de Oarda a Mercede1 

Oarcfa Marlfnn, Mil Córdo,,u. 
Oyen11e pollur11, b11e avalúo. 
·Juzgado Local Civil. Boaco, do1 Marzo mll no

vecientos sesenta y clnco.-J. Abad M.-jorge Cas
tillo 8., Srlo. 

Conforme -Hoaco, do1 Marzo mil noveclento• 
1uenta y clnco.-jorge C11tlllo 8., Secretarlo. 

' 3 1 

N9 779-8/U N9 55655-IS 8.12 
Trn tarde, veinte Marzo corriente, rematará!e, 

este juzg1do, rústfu media manzana, limitada: 
oriente, Sabino Hernández; poniente, Carlo1 Nica· 
ngua; norte, aur, Pr1nel1co Nicaragua; rú11ica un1 
manzana, orltute, 0Hman Solórzann; poniente, Ro
dolfo Méndrz¡ norte, Rdael 'V\ercado; 1ur, Sabino 
Hernándn; rú•tlca una ,muzana: oriente, Carloi 
Soza; poniente, Rou LatlD"i norte, 8t1marck Alvara· 
do; 1ur, Ron Latln!l. Urban1: oriente, francisco 
Nlcara~ua; poniente, Salvador Nlcu1gu1; norte. 
l1idra Muftoz; sur, Antonio Nicara¡ua. Cltat Villa 
Catalina. 

Valorada: Seteclento1 Córdobu. 
Se vrnde ejecución: juan Sánchez-Victoria NI· 

CUal!UI. 
Oyenae pn1lur11 legales. 
Dado Ju1gado Local Civil. M11aya, uno Marzo 

de mil novecicnto1 suen!a y clnco.-Carlo1 Mulf • 
nn L.,Srlo. 

3 1 

N9 783-B/U N9 951725-· 6.40 
Nueve A. M. velntldóa Marzo próximo, remahrá

ae rú4tlca cincuenta m1nun11, comarca Buena Vi•· 
ta, é1ta 1url1dlcclón linderos: oriente, Erneatlna Ale
mán y uan Jirón¡ occidente, Seilorea Robleto¡ norte, 
Santo• Vlllrg11¡ 1ur, Juan Jirón. 

Ejecuta: Jerónima iiemindez a Jesú1 Dfaz. 
Base: do• mil córdobas. ! 

Opoaiclón término le¡al. 
Dado Juzgado Local Civil. Camo1pa1 veintld61 

febrero, mil noveclento! aeaenta v cinco.-Manuel 
Urblna C,-Secretario. 

3 1 

NQ 782-8/U N9 951726- IS 6.45 
Once, A· M. velntldo1 Mano próximo, remdaráse 

rústica 1uenta manzan11, comarca San laldro, eata 
jurisdicción, lindero•: oriente, Samuel OranadC>1; oc· 
cldente y aur, francisco Miranda, camino interpuea• 
to; norte, Miguel Dfaz. 

Ejecuta: Marra de Dlaz Obreg.Sn a Emllla Rodrí-
guez de Oonzález. 

811e: trea mil córdobat, 
Opoaiclón término lrgal. 
D1do1 Juzgad:> Local Civil.-Camoapa, vel111i1lde 

febrero, mil novecientos eetenta J clnco.-Manael 
Urblna C.-Secretario. 

3 1 

N9 818-B/U N9 42775- t, 7.08 
Tres tarde velnt11él1 Marzo próximo, este juzgado, 

remataráae mejor po1tor, propiedad urbana, ublc1da 
Sébaco tale Departamento, conteniendo ca11 110-
lar, lindante: oriente, Vlr5'•llo Torree. calle enmedio¡ 
occidente, Nicolás Oonzález: norte, Manuel Martf
nn: 1ur, Samuel Manull, calle enmedlo. 

Valorada: Un mil córdobas.-
Ejecuta: Alfonso Ellaeo Miranda a Laureano Ve

lázc¡uez. 
Oyente po1tur11. 

Dado juzgado Local Clvll.-"1at1g~lp1, do1 Mar· 
zo mil novecientos se•enta y cinco.- Prancl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández. -Srio. 

1!1 ,conforme.-C. A. Herniindez. -Secretarlo. 
3 1 

N9 823-8/U N9 42776- 4 7.36 
TrH tarde treinta y 11no Mano este ail:>, remata

rbe mejor poetor, fiaca en Ou1n1guá•, jurisdicción 
Matlguas, ciento clncu~nta ma1unu, con m~Joru 
v lindante: oriente H1gfniC> Hernández; occidente, 
losé Padilla¡ norte, Lgis Oucla y 1ur, Sebutián Sh· 
chez. 

Valorada: Qulnle11to1 córdobu. 
· Ejecución: l(ouUa Urbi!la de jarqufrt, contra Ale-

jandro Jarqu(n Urbin1. , 
Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, do• de Marzo de mil novecfent91 u

aenta y clnco.-franchco MC>ntene¡ro L. -C A. 
Hernández .• Secrehrlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, do1 de Marzo de mil 
novecientot u1~nta y clnco.-C. A. Hernández.
Secretuio. 

3 J 

N9 845-8/U N9 39559- CJ 7.08 
Once maftana Martes velrditréa comente mu, lo

cal e11e de1p1cho venderáae en pública 1ubuh fin
ca rústica denominada • fstanzuelao, j:irhdlcclón 

omottllo, cien manzanas exten•!ón, lfndante: orlen· 
te, rlo Los Queao1 enmedlo; llerru San Franchco 
Cu1jlnlqullapa; poniente, río SomotlllC>, Victoriano 
y José Varela¡ norte, ejidos Cinco Pinos; 1ur1 Lu 
Pavas. -

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
f ecotado: florentln Arce 81quedano. / 
Bue Remate: Tres mll Córdobas. 
Oyen1e po11ur11 legalea. 
Juz2ado Civil Di;trho.-Chin.ndega, Muzo tres 

mil uoveclento1 1eanta y clnco.-Carlot A~berto 
Lopez.-Secretario. 

3 1 

N9 844-B/U N9, 39400- ~ 9.00 
Once mailsn1 Miércolea veinticuatro me1 corrlen· 

te, local eate de1pachC>, venderáse en pública subo
ta finca rústica llamsda •fl Olocotón•, con encie
rro•, potrero•, terreuo1 consl1tente1 doa cab!ller( u 
medida antigua 11110 •Olocotón•; olra cab1lie"fa ai
tlo •Agua Fríu¡ trea cuartos caballerfa 1itlo e El ra
mulndo .. -Olocotón, linda: oriente, fl Tamarindo; 
prmlente, Olomegulta y Olomrga Or4Dde; norte, El 
Taguhte, El jote, Lodo poc:tJ:ldo; sur, Volcán Telica. 
Tamarindo linda: oriente, Tamarlnd<J del Carpinte
ro; poniente, Olocotón; norte, JC>t:; tLJr, Sta J•cln· 
to, Valle Las Z•patu.-Agua i:r11, linda: oriente, 
Francisco Batdtzón; poniente y 1ur1 terrenos bal
dlo1; norte, Olocotón. -

Ej~cutante: Ramiro Culillo floree. 
Ejecutado: frlinda Oarch de Lacayo y 1uce1i6n 

Antonio Lacayo, 
Bue Remate: Ciento dieciocho mil c )r Job11, 
Oyenae po1tuu1 le¡ale1. 
Juzgado Civil Ol1trlto.-Chlnande¡11 Muio tre1 

mil noveclentoa aes:nta y ctnco.-Carlos Alberto 
López.-Secretarlo. 

3 1 

N9 81'3 - 8/U N9 42777 - •. 7.16 
Tres tarde treinta Marzo corriente, e1te Juzgado 

remataráte mejor po1tor finca rútllca Anzuelo, ju~ 
rl1dlcclón Matl¡ub cate Depart1mento, noventa y 
ocho hectáreaa terreno nacl->nal, conteniendo mejo
ra•, lindante: oriente, juan floree; occidente, Rafael 
Keyes¡ norte, Segundo Calero¡ sur, Hafael Reyea y 
juJn flore1· 

ValorAda: Noveclrntoa 111ent1 c.Srdobu. 
Ejecuta: Oaetavo Pérez Mantilla a Leandro Miran• 

da Angulo. , 
Oyense po1tur11, . 
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Dado ju1gado local Clvll.-Mataizalpa, tres Mar
zo mil noveclento1 1ettnta y clnco.-Francl1co Mon
tenrgro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

1!1 conforme. -C • .\, Hernánde7..-Secretarlo. 
3 1 

N9 840-B/U N9 24076- CJ 6.64 
Once m1ilan1 do• Abril próximo entrante 1ub11-

tarbe este juzgado finca 1úcllca diez man11na1 en 
Nanclm( jurladiccl6n Tola, limitada: oriente, Apoli
nar Castillo. camino enmedlo; 1ur, Mariana Cortez¡ 
norte, Apolinar t:aatlllo¡ poniente. Apolinar C11tlllo 
y Santiago E1plnou. 

f.jecuclón: Rafael Rodrfguez Ob:indo contra Ale-
jandrino Oarcra Bu1to1 · · 

Bur: un mil ochociento1 1eeenta c6rdoba1. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, cuatro 

Marzo mil noveciento1 1e1ent1 y clnco.-Mol1é1 S 
Cole. 

3 1 

Titulos Supl~torios 
N9 769-8/U N9 57368- CJ 8.80 

fthelvln1 Pérez Oarcf1 de CHtlllo, Ocotal, pide 
trtulo 1upletorlo solar uble1do radio central ella 
ciudad, mide dieciocho varas de frente a 11 calle, 
dieciocho var11 y media llnderoa: norte, treinta y 
nueve varae en 101 cmtado1 oriental y occidental¡ 
lindante: norte, cua y 1olar del Pbro. Rubén Ló· 
pez Ardóo; 1ur, mediando calle, c111 y 1olar Oul
llermo L6pez Maradiaga; oriente, c111 y 1olar que 
fue de aei\orlh Teresa Cáceree Cácerea hoy de Pe
trona Cácere. Cácerea y occidente, c111 y 1olar de 
Mblmo V1neg11 López. 

V1l6r1lo, do1 mll córdoba•. 
Opo1icione11 t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Dislrlto.-Ocolal, velnli1él1 Febre· 

ro mil noveclentot 1e1ent1 y cinco.-T. R. M1ldo
n1do.-Rey. Zúnlga.-Srfo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlg1.-Srlo. 
3 1 

~9 770-B/U No 23891- • 7.20 
Maguin Obregón, 101lcita Ululo 1upfetorlo, flncu 

rú1tlc11 punto Llmoaal uta juri1dlccl6n, mide lin
d1: oriente, Benigno Dinarte, ciento clncuentldó1 
varae¡ poniente, fraocl1co Baltodano ciento cua
renta y nueve var11; norte, calle, ciento veintidós 
var11; 1ur, Benigno Dinarte, ciento diecinueve varu. 
Otro: oriente, Jo1é Demetrlo Obregón, ciento cin
cuenta var11¡ poniente, Oregorlo Vlllarreal, ciento 
cincuenta var11; norte, Ana Antonia C11lillo, .cien 
v1r11; 1ur, calle, cien var11. 

Oponene término legal, 
- Secretarla Juzgado Civil Di1trlto.-Rlv11, veinte 

Febrero mil noveclento1 1eeent1 y clnco.-Mol1é1 
s. Cole. 

3 1 

N9 771-B/U N9 23890- • 5.40 
Marco• Qulntanllla, 1ollclt1trtulo1upletorlo finca 

rú1tica Pueblo Nuevo jurltdicci6n Belén, cinco 
m1nzan11, llmlt1d1: oriente, callejón Piíbllco; po
niente, norte, Salomé Avellín¡ 1ur, lldefon10 Q1Jln
t1nlll1, 

Oponerte término legtl. 
Secretarla Juzgado Civil D11trlto.-Rlv11, veinte 

febrero mil noveclento• ae1enta y clnco.-Mol1é1 
S. Cole. 

3 t 

N9 772-8/U No 23889- $ 6.00 
Félix Pedro Vado, 101iélt1 tftulo 1upletorlo, rú•tl

ca ¡url1dlcclón Belén, trece m1nun111 llmlt1d1: o
riente Victoria de López; poniente, Félix Pedro 
Vado;' norte, José M11ra Q11int1nlll1, rlo enmedlo¡ 
1ur, teet1mentarr1 Jo1efina Pedroza. 

Oponerse le¡almente. 

Secretarla Juzgado Civil Dlslrito.-Rivu, veinti
cuatro Febrero mil noveclentoa seaenta y cl11co.
Moi1éa S. Cole. 

3 1 

N9 773-8/U N9 23926 - CJ 6.32 
Adolfo Mutrnez Torrente11 •ollclta Ululo 1upleto

rlo finca rú1tlc1, conteniendo cua, mide linda: ro
riente, Sofra Panlagua viuda de Martrnez, do1clentu 
velntllél1 vara1¡ poniente, calle, doscientu veinti
nueve vara1¡ norte, Sorra Panlagua de Martrnu, 
ciento dieciocho varae; 1ur1 ~an felip~. ciento cua
rentiréi1 var11. · 

Oponeree legalmenle. 
Secretada Juz¡ado Clvil Dhtrlto.-Rivu, dieci1é 11 

febrero de mil noveclentoa 1e1enta y cinco. -Mol-
1é1 S Cole. 

3 1 

N9 774 -B/U N9 23927- IS 6.08 
Antonia f!1teb1n1 Outlérrez Leal, 101lclta titulo 

1upletorlo rú!tica jurl1dlcción Poto.r, Sabana Oran
de, do1 man11n11, limltada: norte, calle; aur, fran
ci1co Molina. hoy Emil!o Morales; oriente, llamar 
8ojorge, hoy Tul1 Agulrre; poniente, Jerónima Ou
tiérrez viuda de Leal. 

Oponerte legalmente. 7 

Secretarla Juzgado Civil Di1trilo.-Rivu, dieci
séis Febrero de mil noveciento1 1esenta y clnco.·
Mol1ée S. Cole. 

3 1 

N9 775-8/U N9 23807- 4 5.04 
flen1 Vfctor Hurtado, 1ollcita Ululo 1uplelorlo 

finca urbana 1ltuada Nancimo juri1:tlcclón Tola, do
ce manzan11, llmilada: norte. calle pública; aur, P.c
blo Palma; oriente, Rafael Ro:lifguez Obando; po
niente, Remlglo Zeledón. 

Oponene legalmenle .. 
Secretarla juzgado Civil Di1trllo.-Riv11, quince 

Febrero de mil noveclento1 sesenta y clnco.-Moi-
1é1 S. Cole. 

3 1 

N9 770 -B/U N9 39345- IS 6.36 
Felrclto Alvarado Altamiraoo 101lcil1 titulo auple· · 

torio predio rústico 1iluado do1 iegul! esta ciudad 
comarca cLa Mor .. cien manzanRI exten1lón pro
pio para ganader(a lindante: este, propiedad El 
Clavel del Ooblerno de la República¡ 1ur, Je1ú1 Bar· 
b1¡ oeate. camino enmedlo Ro11 Romero¡ norte, fal
d11 volcán Chonco. 

lntere1ado1 opónganse. 
Jnz¡ado Civil Dl1trlto.-Chinandeg1, Febrero 

velntlelete mil noveclentoa 1eaent1 y cinco.-Con
cepclón Oonzález.-Srl1. 

" 3 1 

N9 777-B/U N9 30347- CJ 6.36 
Amella Vargae 1ollclta titulo 1upletorio predio 

rú1tlco coD1f1tente una finca 11tuada jqrl1dlcclón 
Poaoltega; trece m1nzan11 exten1t6n Undante: or1en· 
te, finca Concepción Oarcía y Vicente Carrl611; po. 
nlentet camino comedlo¡ finca Joaefa Mayorga¡ nor
te, camino enmedlo, finca José Membrefto; 1ur, To
mb Soto ante•, ahora José Marra Sarria. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chlnandega, Muzo uno 

mil noveclento1 seaent1 y cinco. - Concepción Oon· 
zález.-Srl1. 

3 1 

N9 738-B/U N9 39322- IS 5.76 
Arfatldea O.ejo Murlllo, 101iclta Ululo 1upletorlo 

lote lerreoo ubicado noroeste esla ciudad lindante: 
norte, predio del 101lcltante; 1ur, 1uceaorea Mlteo 
Cutlllo¡ oriente, carretera enmedlo, 1ucesore1 Mateo 
C.•lillo¡ poniente, e1mlno comedlo colonia Santa A· 
DI, 

lntereaado1 cpóo¡anac. 
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Juzg1do Civil Dl1tr.to.-Chinandega febrero vtln· 
tl1iete mil noveciento1 suenta y clnco.-Concepclón 
Oonzáln.-Srla. 

3 1 

N9 778-8/U N9 9615- • 9.00 
Blanca Outlerrn fernández, 101lclt1 Ululo 1uple

torlo aolar urbano Sao Orrgorio, jurl1dlcción Dl
rlamba, 1lguientu lindero• y dlmen1lone1: oriente, 
camino, doce varaa; pooleate, camino, Maria Caatl
llo y otro11 mide ciento ocho varae; norte, c:alle, 
mide doce varaa; aur, Q11ebrada, mide ochenta y o
cho var11.-Lo hubo de Juan Pablo Baltodano. 

Lo utima doscientoa córdob11. 
Interviene Sindico Municipal. 
Juzgado Local ClviL-Dlrlamba, diecinueve de 

febrero mil noveclento1 1uenta y clnco.-Pedro J 
Pérez.-Pedro Mollo1 M. Srlo. 

E1 conforme.-Pedro Mollna Mendleta.-Srlo. juz
iado Local Civil. 

3 1 

N9 768-8/U N9 57278- CS 8.24 
Raquel Bellorfo $011, Jal1p11 pide titulo 1upletorlo 

1li¡tulcnte1 propiedades ubicada• aquella juri1dl~cl6n: 
•)-Propiedad ubicada 1itlo Teotecaclote, cien man
unu exten116n mál o meno1, hay dentro ca11 habi
tación. llmltad1: norte, tlamberto Bcllorln; 1ur, lote 
terreno cercado de vario• comunero1; oriente, pro
piedad Rafael Bellorln; occidente, finca Rernaldo 
Soza: y b)-Lote terreno má:t o meno• doce manza· 
nu extcn1i6n, en 111 Veg111 del rlo Poteca, compren· 
dldo; norte, oriente y occidente, f1tcban Oatlérru 
y 1ur, franci1co Llcon1. 

· Val6r1lo1 conjunto, trea mil córdobu. 
Opo1iciOllH, término legal. 
Dado Juzgado Dlstrllo ...... Ocotal, vefntlliete Enero 

mil noveclcnto11e1enta y cinco . ...;. T. R. Mil donado 
Rey. Zunlga.-Srlo. . 

Conforme:-Rcynaldo Zúniga.-Srlo. 
3 1 

Primera Utaci6n a los Accionistas de 
la t:ompañfa Nacional de Seguros 

de Nicaragua 

N9 385 - B/U N9 84002- • 9.00 
Con ln1trucclonea de la Junta Directiva me per

mito citar por primera vez a todo• 101 acclonl1ta1 
de la Compailla Nacional de Seguro• de Nicaragua 
para la Junta General Ordinaria que ae celebrar! 
el dfa Lunet 29 de Marzo de 1965, a 111 cinco de 
la tarde, en el lócal de las Oflcin11 de la Compailla. 

En dicha ICllón le conocerá de lo 1lgulente: 

!)-Balance General y E1t1do de Oanancla1 y 
Pérdidas al 31 de Diciembre de 1964. 

2)-lnformea de la Junta Directiva y de la Jun· 
ta de Vigilancia. 

3)-Rtforma de la Cláu1ula Primera de la E1 
crltora de Constitución Social y del Arti
culo 2o. de lo• f1tatutos Soclalu. 

~aau1, D. N., 8 de Marzo de 1965. 
josl Erntsto Somarriba 

Secretarlo 

e.ta ciudad de Managaa, en las Oficina. de la Com· 
paiH1, a lu ocho (08.00) de 11 noche del mlércol e1 
treinta y uno ( 31) de Marzo del corriente ailo. 

Manai¡tu1 1 Dl1trlto Nacional, Marzo diez de mil 
noveclento1 1e1ent1 y cinco.-Dr. Noel Rlv11 Oas
teazoro, Secretarlo. 

3 1 

Citase a Accionistas de la Compañia 
"Supermercado de PinturH S. A." 

N9 798-B/U N9 81404- • 3.50 
Cll11e a Accionistas de la Comp3fl(a •Supermer

cado de Plnturu S. A.•, pan que a 111 cinco de la 
tarde del qu;nceavo día, dupué1 de que 11lga pu
blicada uta citación en •La Gacela•, Diario Ofl· 
clal concu.-un a A11mblea Oeneral Extraordinaria 
de·Acclonl1t11, que 1e verificará en el local de 111 
Oflclo11 de la Compaftla en uta ciudad ublcadu 
en el Edificio Cerna. 

Ob}eto: Reform11 a la 1!1crltnra Social y E1ta
: tuto1 Soclale1. 

Alb1Tfo McOregor 
Secretario 

::J.i 

Citaciones de Procesados 
No. 51 

3 1 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado Marcos Lazo Meléndez, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del delilo 
de homicidio cometido en la persona del 
senor f eliciano Cardoza Rivas, quien fue de 
cuarenta y ocho anos de edad, y de restantes 
calidades ignoradas; bajo los apercibimien· 
tos de declararlo rebelde, elevar la presente 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta Autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, veintiséis de febrero de 
mil novécientos sesenta y clnco.-H.Osorno 
fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su. original. - Estell. 
veintiséis de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. - Guillermo Sotomayor 
Srio . ......_ 

1 

Reg. 52 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Alfonso López Pineda, quien dicen ser 
Convocatoria a los Accionistas de la farmacéutico, del domir.illo de jinotega para 
Compañia de Seguros "La Prot~ctora" que dentro del término de quince dfas se 

presente a este Juzgado a defenderse de la 
N9 801 -8/U N9 83413- • 7.00 causa que se le sigue por encubridor del de-

3 1 

o.e ~onformldad con los E1tatuto1, la Junta DI· lito de Hurto cometido en bienes del L>oc· 
recllva de la Compaflí1 de Seguros •La Protecturao, r· C ' 6 
Sociedad Anónima convoca a 1u1 acclonl1t11 para tor trso cled n, 1nayor de edad, casado, 
la A1amblea Oener~I ordinaria que 1e verificará en i abogado y de este domicilio, bajo apercibi· 

c.·.·f ·-·-
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miento de declararlo rebelde. elevar la cau 
sa a plenario y nombrarle defen-;or de oficio 
si no comparece. Se recuerda a las autori 
dades la obligáclón que tienen de capturar 
a dicho individuo y a tos particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. Dado 
en el ju1gado de Distrito del Crimen de la 
ciudad de Matagalpa, a los dos dlas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cin· 
co:-Angela Rizo C.-Lydla M1. Chavarrfa 
L.-Sria. 

Es conforme con su orlglnal:-Ly(iia Ma. 
Chavarrfa l.-Srla. 

1 

. Declaratorias de Herederos 

N9 810-8/U N9 55576-<J 318 
José f é11x Outiérrez, soUcita declarirse!e 

heredero su madre Rosenda Outiérrez, quin· 
ta parte indivisa finca rú~tlca situada San 
Juari de Oriente, este Departamento; lindan· 
te: Oriente, f ranclsco López; Poniente, Car· 
men Calero; Norte, terrenos de Zaratoga; 
Sur, Petrona Outlérrez. 

Oponerse término legal. . 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, 

veinticinco febrero mil novecientos sesenli· 
cinco. -juan Román Robleto.-Srio. 

' t 

N9 809-8/U N9 55575-<S 3.34 
Eufemla Outiérrez, solicita dec1áresele he

redera en unión de sus hermanos Emelerio 
y Petrona Outiérrez jiménez, de su hermana 
lnocenta Outiérrez, quinta parte indivisa fin 
ca rústica situada en San juan de Oriente, es 
te Departamento: lindante: Oriente, f rancls
co López; Poniente, Petrona Outiérrez; Nor· 
te, terrenos de Zaratoga¡ Sur, Petrona Outié 
rrez. 

Oponerse término legal. t· 

· Dado juzgado Civil Distrito. Masaya, 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenlicinco. -juan Román Robleto.-Srio. 

l 

N9 .815-8/U N9 69135-fS 3.60 
juan Ramón Cruz, solicita decláresele he

redero ab·intestato bienes, derechos, accio 
nes difunta madre Tomasa Cruz Monjarrez; 

. unión menor hermana Maria Daysi Cruz.
Bien hereditario: finca rústica media caballe· 
rfa tierra o sean treinta manzanas en partes 
propias para cultivo de cereales y el resto 
inculto. 
, Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito.-Somo· 
to, tres Marzo mil novecientos sesenticinco. 
Oilb. Caldera Ráudez.-Efraim Espinoza P. 
Sri o .. 

Es conforme:-Efraim Espinoza P.-Srio. 
1 

No. 816-B/U 47812-<S4.30 
Carmela Munoz viuda de Méndez, mayor 

de edad, viuda. oficios domé;ticos, vecina 
San Marcos, solicita en unión hijos legftilnos 
Josefa del Carmen, Berta Adilia y )us1a An· 
1onia Méndez Munoz, se les declare herede
ros, en derechos y bienes que dejó al morir 
su difunto esposo y padre respectivamente 
jerónimo Méndez, quien fue mayor de e· 
dad, casado, agricultor, vecino San Mucas. 
Bienes sucesión, mitad solar y casa situado~ 
ciudad San Mucos, limitada toda la finca: 
Oriente, Sur, Silvestre Pérez; Poniente, Mu· 
garita Cerda; y Norte, calle pública. 

Quien se crea con derecho, opóngas~ tér· 
mino legal. Juzgado para lo Civil del Oistrl· 
to, Jinotepe, tres de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta y cinco.-lgnacio López R:
Leónidas Sánchez.--Srlo. 

1 
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Se publica todo1 101 dlat, excepto 101 festlvo1 .. ; 
OFICINA Y ARCHIVO 

lmprenh1 Naclonal-TelHono N9 37-71 

Apartado Número 86. 
Valor de la Su1crlpclóo 

Para la Repúbllca: 

Por mu • • • • • • • * 5.00 Por Semutre • * 25.00 
Por Trlmutre. , • • 15.00 Por Ailo.,,,., • 45.00 

, Para el ~terlor: """'!-· 

Por Semestre us• 7JXI 
Por Allo.,.,. • 14.00 

Por la publicación de cllth, tres córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta lre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, carlelu 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de IH prlmera1 cincuenta palabr11 7 do1 cen
tavo• de córdoba• por cada una de ·111 excedente.¡ 
1 empre que la publlcaclóa te haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacionea 1lgulentet 
1e c..,brará la mitad del valor de la primera., 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
emta oficina una copta 1olarnente, con sq reipectlva 
Boleta Unlca. 

' Por una pá¡lna, Sesenta Córdobu (60.00), la prl• 
mera vez, 111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). Se estima lo q11e es una página 
y 1u valor de pago lo autoriza •La Oacetu. . 

Lo1 pagOI iKJlHiore<1 1erá11 hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciud«d de Mana¡ua, en la Administración de Reo· 
tu J en 111 demá1 partea Je la República en la1 
Admtnl1tractone1 de Rent11 o AgMc111 fl1cale1. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avhos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de· •La Oacela> para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta cité de acuerdo' coa la farifa. 
fn otro1 c1101¡ el Internado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, ta publlcacfóa qu' de· 
tea bacer 1comp1ilad1 de la boleta re1pectln. 
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